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Quito, 11 de Enero de 2013 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, Pablo Ernesto Miranda Ruiz con C.!. 1802149375 autorizo a al Sr. Marcelo Francisco Mejía 

Albuja con C€.l. 1710002914 como Contador General de la Empresa Acestraining Cía. Ltda. con 

N21 de RUC 1792333644001 para que realice los trámites correspondientes en la actualización 

de datos, obtención de clave empresarial y así poder cumplir con la presentación de los 

balances correspondientes. 

Agradezco la atención a la presente. 

Atentamente, 

  

¡ Ac CO Ing. Pablo Miranda. R. TRAINING 7 

GERENTE GENERAL 

ACESTRAINING CÍA. LTDA. 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DEA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA ONCE (11) DE ENERO DEL 

DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA 

FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE 

DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: 

PABLO ERNESTO MIRANDA RUIZ PORTADOR DE LA CEDULA DE 

CIUDADANIA NUMERO 1802149375, EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA ACESTRAINING CIA. LTDA QUIEN 

SOLICITA RECONOCER ANTE MI, SUS FIRMAS Y  RUBRICAS 

ESTAMPADAS EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE. QUIEN PREVIO 

JURAMENTO, EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS 

ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, 

DICE QUE DICHAS FIRMAS, SON LAS SUYAS PROPIAS, LAS MISMAS 

QUE LAS USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS Y COMO TAL LAS RECONOCE. CON LO QUE TERMINA LA 

PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR NOTARIO QUE CERTIFICA. DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 

  

EL NOTARIO 
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